
   ACTA  CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SESIÓN CJ-24-2010 
 

Sesión ordinaria celebrada a las catorce horas del 24 de junio de dos mil 
diez, con la asistencia del magistrado Orlando Aguirre Gómez, quien 
preside,  Dr. Luis Fernando Salazar Alvarado, Dr. Marvin Carvajal Pérez, 

máster Juan Carlos Brenes Vargas, Dra. Lupita Chaves Cervantes, Dr. 
Rafael Sanabria Rojas y  la colaboración de los máster  Francisco Arroyo 
Meléndez y Rodolfo Castañeada Vargas del Departamento de Personal. 

 
 

 
 

ARTÍCULO I 

 
Lectura y aprobación del Acta número CJ-23-2010 celebrada el 15 de 

junio del año en curso. 

ARTÍCULO II 

La Corte Plena en la sesión celebrada el 01 de marzo de 2010, artículo XVI, 
comisionó a los integrantes, señor  Magistrado Orlando Aguirre Gómez y al 
Dr. Marvin Carvajal Pérez,  para hacer una propuesta de modificación al 

Reglamento de Carrera Judicial,  con el fin de darle respaldo normativo a 
la Formación Inicial para juezas y jueces, que desarrolla la Escuela 

Judicial.  En cumplimiento de ese encargo,  presentaron a consideración 
de este  Consejo una propuesta de modificación a los artículos 30 Bis y 34 
con el propósito de que sea revisada por este órgano, en la siguiente forma: 

“Art. 30 bis. La Escuela Judicial diseñará e impartirá un 
programa de formación inicial para aspirantes al primer grado de 
la carrera judicial. Para la selección de las personas participantes, 
en la cantidad que se establezca según los requerimientos de la 
institución, se harán concursos especiales, con aplicación de las 
siguientes reglas: los aspirantes, para ser admitidos en el 
programa, deberán obtener una nota igual o superior al 75%, 
después de ponderados los puntos correspondientes a la prueba a 
que hace referencia el artículo 30. Una vez concluido el proceso 
de formación inicial, la calificación del aspirante será el resultado 
de promediar la nota  obtenida en  la fase señalada en el artículo 
anterior con la del proceso de formación, a razón de un 40% para 
la primera prueba  y de un 60% para la segunda. Los 
participantes deberán cumplir con los demás trámites, entrevistas 
y valoraciones señaladas por la ley y el reglamento. 
 



         Los aspirantes deberán firmar un contrato, en el cual se 
comprometerán a cumplir con los requerimientos que establezca 
la Escuela Judicial. 
 
         Quienes no resulten seleccionados de acuerdo con lo 
señalado en el párrafo primero y hayan obtenido en la prueba 
indicada en artículo 30 bis una nota de por lo menos 75% podrán 
continuar las restantes fases del concurso, a fin de determinar su 
elegibilidad.” 
 

 Artículo 34. La calificación final  determinará la ubicación de los 

concursantes en los respectivos escalafones. Quienes se 
encuentren elegibles y  no hayan aprobado  el programa de 
formación inicial indicado en artículo 30 bis, podrán ser 

nombrados en propiedad. En tal caso, la designación se hará 
sujeta a la aprobación  del proceso de formación que disponga la 
Escuela Judicial, lo cual será requisito indispensable para la 
ratificación del puesto. 
         

El período de prueba para todos los que ingresen por 
primera vez a la judicatura será de un año, el cual se contará a 
partir del nombramiento en propiedad o de la ratificación en el 
puesto.” 
 

-0- 
 

Después de una amplia discusión sobre el tema y de escuchar propuestas 
de mejoras del texto, se acordó: proponer a la Presidencia de la Corte para 

su trámite en la Corte lo siguiente: 
 
1° Incorporar al Reglamento de Carrera Judicial un artículo 30 bis, con el 

siguiente contenido: 
 

“Artículo 30 bis. La Escuela Judicial diseñará e impartirá un programa de 
formación inicial para aspirantes al primer grado de la carrera judicial. 
Para la selección de las personas participantes, en la cantidad que se 

establezca según los requerimientos de la institución, se harán concursos 
especiales, con aplicación de las siguientes reglas: las personas aspirantes, 
para ser admitidas en el programa, deberán obtener una nota igual o 

superior al 75%, después de ponderados los puntos correspondientes a la 
prueba a que hace referencia el artículo 30. Una vez concluido el proceso 

de formación inicial, la calificación será el resultado de promediar la nota 
 obtenida en  la fase señalada en el artículo anterior con la del proceso de 
formación, a razón de un 40% para la primera prueba  y de un 60% para 

la segunda. Los y las participantes deberán cumplir con los demás 
trámites, entrevistas y valoraciones señaladas por la ley y el reglamento. 
 



Las personas seleccionadas deberán firmar un contrato, en el cual se 

comprometerán a cumplir con los requerimientos que establezca la 
Escuela Judicial. 

 
Quienes no resulten seleccionados de acuerdo con lo señalado en el 
párrafo primero y hayan obtenido en la prueba indicada en artículo 30 bis 

una nota de por lo menos 75% podrán continuar las restantes fases del 
concurso, a fin de determinar su elegibilidad.” 
 
2° Reformar el artículo 34 de ese Reglamento para que se lea así: 

 
“Artículo 34. La calificación final  determinará la ubicación de los 
concursantes en los respectivos escalafones. Quienes se encuentren 

elegibles y  no hayan aprobado  el programa de formación inicial indicado 
en artículo 30 bis, podrán ser nombrados en propiedad. En tal caso, la 

designación se hará sujeta a la aprobación  del proceso de formación que 
disponga la Escuela Judicial durante el periodo de prueba, lo cual será 
requisito indispensable para la ratificación del puesto. 

          
El período de prueba para todos los que ingresen por primera vez a la 

judicatura, será de un año, el cual se contará a partir de la fecha en que se 
asuma el puesto.” 
 

 Se declara acuerdo firme. 
 
 

SALE EL INTEGRANTE MARVIN CARVAJAL PEREZ E INGRESA EL 
INTEGRANTE SUPLENTE RAFAEL ÁNGEL SANABRIA ROJAS. 

ARTÍCULO III 
 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, remite las siguientes 

propuestas de modificaciones de promedios: 
 

 
1. DUNIA MADRIGAL OSES, CED. 02-0410-0797 

 
CAPACITACION: 
Cursos de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Oralidad Proceso Penal: 

Hacia un proceso Penal X 

Del 24 al 28/11/08 40 Escuela Judicial 



Audiencias 

Oralidad Proceso Penal: 

Hacia un proceso penal x 

audiencias 

Del 08 al 15/12/08 40 Escuela Judicial 

Total de Horas  80  

 

Cursos de Participación 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Derechos Humanos y Justicia 

Penal en América Latina 

Del 24 al 27/11/03 8 Escuela Judicial 

Total de Horas  8  

 

CONVALIDACION DE LA NOTA DE ENTREVISTA DE JUEZ 3  PENAL A JUEZ 
1 FAMILIA: 

Nota anterior 85 

Nota propuesta 100 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Familia 77.2946 78.4646 

Juez 3 Penal 84.1039 84.5239 

 
 

2. PEDRO UBAU HERNANDEZ, CED. 09-0092-0328 

 

EXPERIENCIA:  

Juez  1 Genérico y 1 Familia 

Fecha última calificación: 12/06/2008  

Fecha corte actual: 22/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A:  2 años y 10 días Como: Juez   

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor. 
 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 86.9767 88.5600 



Juez 1 Familia 89.2267 90.8100 

 

 

3. WALTER OBANDO CORRALES, CED. 01-1125-0020.                                                                                                 
 
POSTGRADO: 
Especialista en Derecho Notarial y Registral, Universidad de Costa Rica.  
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 74.0223 76.0223 

 

 

4. JOSE FRANCISCO FONSECA RAMOS, CED. 01-0786-0935 

 
AJUSTE DE EXPERIENCIA:  

Jueza   4 Penal 

Fecha corte actual: 15/06/2010  

Tiempo reconocido tipo B: 2 meses y 6 días Como: Fiscal  

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Jueza 4 Penal 87.1232 87.3066 

 
 
5. ROLANDO PORRAS MEJIAS, CED. 05-0233-0383 

 
CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 3 A JUEZ 1 EN MATERIA CIVIL 
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Civil 0 73.4372 

 
 

6. RODRIGO COTO CALVO, CED. 01-0453-0881      
 



Indica la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, que dentro de la 
categoría de la experiencia, en la Guía de Calificación aprobada por este 
Consejo, no se estipuló en qué tipo debe de  ubicarse la correspondiente a 

Inspector General e Inspector Asistente.  Lo anterior por cuanto el señor 
Rodrigo Coto Calvo, está presentando una gestión para estos efectos.  
Dicho estudio se analizó y el informe se elaboró considerando dicha 

experiencia como tipo “C”.  De aprobarse, según se ha planteado, los 
promedios de elegibilidad, son los siguientes: 

 

 

EXPERIENCIA:    

Juez  1 Familia, 1 Penal Juvenil, 3 Familia y Penal Juvenil  y 3 Laboral  

Fecha última calificación: 14/12/2007  

Fecha corte actual: 22/06/2010  

Tiempo reconocido tipo C:  2 años,6 meses y 8 días Como: Inspector Asistente, 

y de Inspector General. 

 

Juez  1 Laboral  

Fecha última calificación: 15/03  

Fecha corte actual: 22/06/2001  

Tiempo reconocido tipo A: 6 meses y 17 días Como: Juez 

Tiempo reconocido tipo C:  8 años,11 meses y 20 

días 

Como: Inspector Asistente, 

y de Inspector General. 

 

Juez  1 Penal  

Fecha última calificación: 31/01/2001  

Fecha corte actual: 22/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 6 meses y 17 días Como: Juez 

Tiempo reconocido tipo C:  9 años,1 mes y 5 días Como: Inspector Asistente, 

y de Inspector General. 

 

CAPACITACION (SOLO  PARA JUEZ 1 LABORAL Y 1 PENAL) 
Curso de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 



Uso de las nulidades 

procesales como táctica 

dilatoria en sede laboral 

22/11/07 40 Universidad de Costa Rica 

Destrezas de la oralidad, plan 

común 

Mayo a julio 

2006 

40 Poder Judicial-BID 

Técnicas de Conciliación II 23/04 AL 

27/08/04 

40 Escuela Judicial 

Total de Horas  120  

 

Cursos de Participación 

Tema Fecha Horas Otorgado 

La normativa jurídica del 

Sistema de Integración 

Centroamericana y la 

consulta prejudicial 

17/08/2007 8 Corte 

Centroamericana de 

Justicia 

Taller de Oratoria De mayo a julio 2006 16 Poder Judicial-Bid 

Deontología Judicial y 

Persecución Penal y 

Disciplinaria de la Corrupción 

Judicial  

29/05 al 02/06/06 32 Corte Suprema de 

Justicia de 

Centroamérica y 

República Dominicana  

Derechos humanos y 

democracia inclusiva 

25/04/06 3 Colegio de abogados 

La Medicina Legal en la 

Niñez y la Adolescencia 

03,04,05/09/04 20 Corte Suprema de 

Justicia y Escuela 

Judicial. Departamento 

de Medicina Legal 

Aplicación práctica de la 

Normativa en Violencia 

Doméstica 

12,19,26/08 y 

02/09/04 

16 Colegio de Abogados 

Total de Horas  95  

 



 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Familia 84.5851 85.8463 

Juez 1 Laboral 72.8505 78.7213 

Juez 1 Penal 82.1630 88.0963 

Juez 1 Penal Juvenil 84.5851 85.8463 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 84.5851 85.8463 

Juez 3 Laboral 83.0851 84.3463 

 
 

7. ISABEL  ALFARO OBANDO, CED. 01-0897-0527      
 

DOCENCIA: 

Universidad Cuatrimestre 

 

Curso 

Universidad del Valle II-2009 Derecho Procesal  Civil 
II 

Universidad del Valle III-2009 Derecho Procesal Civil I 

Universidad del Valle I-2010 Derecho Procesal Civil II 

Total 12 Meses  

 
CONVALIDACION DE LA NOTA DE ENTREVISTA DE JUEZ 1 GENERICO 
A JUEZ 3 FAMILIA Y PENAL JUVENIL: 

Nota anterior 95 

Nota propuesta 100 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad quedan de la 

siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 92.7963 92.8963 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 85.2824 85.6324 

 

SE ACORDÓ: 1) Aprobar las anteriores modificaciones de promedios y su 
incorporación en el respectivo escalafón.  2) Comunicar a la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial, que la experiencia efectiva como 

Inspector Asistente e Inspector General, es administrativa por lo que debe 
de considerarse para todos los cargos de Judicatura como Tipo "C", en 
donde para los promedios de Juez 1 a Juez 3 se otorga un 0.5 punto por 

año y para las calificaciones de Juez 4 y Juez 5 un 0.75 por año laborado 
en dicho cargo. Ejecútese.  



 

ARTÍCULO IV 

 

La señora Laura Murillo Mora en oficio de 11 de junio de los corrientes, 
solicitó lo siguiente: 

 

“Estoy participando en el Concurso de Juez 5, y el día 1 de junio 
de este año se me indicó por parte de la Unidad Interdisciplinaria 
que debo realizarme varios exámenes médicos y presentar unos 
documentos, entre los cuales están: 

a.- una epicrisis por parte del médico psiquiatra que me valoró 
hace poco más de dos años; 
b.- un papanicolao. 
 
Sin embargo, me va a ser imposible presentar estos dos requisitos 
en el plazo de 8 días hábiles, plazo que se vence hoy, 11 de junio, 
por las siguientes razones: En primer lugar; el Dr. Francisco 
Montero, psiquiatra, se encuentra fuera del país y según se me 
indicó, vuelve hasta el día 30 de junio de este año. Por otro lado, 
el examen de papanicolao, no puede ser realizado en cualquier 
momento y en mi caso, puede realizarse hasta dentro de 
aproximadamente 10 días. 
Por lo expuesto, solicito de la manera más respetuosa, se me 
otorgue una prórroga, a fin de poder cumplir con los requisitos 
solicitados.” 

 

-0- 

 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que la señora 
Murillo Mora es participante en el concurso CJ-22-2009 de Casación Penal 
y el plazo para la presentación de los exámenes venció el 11 de junio en 

curso. 

-0- 

Este Consejo considera atendible la solicitud de la señora Laura Murillo 
Mora, por lo tanto, procede acoger su gestión y con base en lo expuesto 



otorgarle una prórroga de 15 días hábiles para la presentación de los 

exámenes médicos requeridos. 

SE ACORDÓ: Acoger la gestión de la señora laura Murillo Mora y otorgarle 
15 días hábiles a partir de la comunicación de este acuerdo, para la 

presentación de los exámenes médicos requeridos.  Ejecútese. 

 

ARTÍCULO V 

El señor José Jiménez Baltodano, en oficio de 14 de junio en curso, 
solicitó: 

 
“Quien suscribe, José Tomás Jiménez Baltodano, por este medio 
les saludo y a la vez me permito solicitarles respetuosamente y 
dentro del plazo concedido originalmente, se otorgue una prorroga 
del plazo de ocho días hábiles concedidos para aportar 
debidamente las pruebas médicas solicitadas, lo anterior en razón 
de encontrarme participando en el concurso de Juez Genérico. 
Esto en virtud de que se me ha presentado inconvenientes de 
trabajo y tiempo que me han imposibilitado para presentar dichas 
pruebas dentro del plazo arriba indicado; por tal motivo es que 
solicito un plazo adicional de quince días para tal efecto. El 
suscrito fue valorado el día 1 de junio del presente año, en la 
sección Administrativa de la Carrera Judicial.-Señalo para 
notificaciones el correo electrónico jjimenezba@poder-
judicial.go.cr, o jjimenezba @gmail.com, así como el fax 2680-
1072…” 
 

-0- 
 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que el señor 
Jiménez Baltodano es participante en el concurso CJ-11-2009 de juez 1 
Genérico y el plazo para la presentación de los exámenes venció el 14 de 

junio en curso. 

-0- 

Este Consejo considera atendible la solicitud del señor Jiménez Baltodano, 
por lo tanto, procede acoger su gestión y con base en lo expuesto otorgarle 
una prórroga de 15 días hábiles para la presentación de los exámenes 

médicos requeridos. 

mailto:jjimenezba@poder-judicial.go.cr
mailto:jjimenezba@poder-judicial.go.cr


SE ACORDÓ: Acoger la gestión del señor José Jiménez Baltodano y 

otorgarle 15 días hábiles a partir de la comunicación de este acuerdo, para 
la presentación de los exámenes médicos requeridos.  Ejecútese. 

 

ARTÍCULO VI 

La señora Karina Redondo Gómez en correo electrónico de 16 del presente 
mes, solicitó: 

“La suscrita, Karina Redondo Gómez, es participante del 
concurso CJ-12-09 para Juez 4 Penal.  Como parte del proceso 

de selección, he asistido a las citas médicas y psicológicas 
programadas por el grupo interdisciplinario.  Asimismo, me he 
sometido a los estudios de laboratorio, rayos X, 
electrocardiograma y ultrasonidos requeridos por el profesional 
en salud de su dependencia.  Sin embargo, el día 9 de junio de 
los corrientes, recibí por correo comunicación de su despacho, 
donde se me indica, que a solicitud del galeno, debo ser 
valorada por un médico internista que realice un diagnóstico, 
indique el manejo y explique el pronóstico de algunos 
padecimientos.  Ello supone diferentes estudios 
complementarios.   Se me indicó que contaba con 8 días 
hábiles para presentar lo pedido. 

Hoy me presento ante ustedes para solicitar UNA PRORROGA 
DEL PLAZO CONCEDIDO, toda vez que me es imposible, en 
tan poco tiempo, presentar lo que se me indica.  El médico 
internista que consulté, me manifestó que debo realizarme 
varios exámenes de laboratorio antes de determinar cuál es el 
diagnóstico, manejo y pronóstico de cada padecimiento.  Al 
contar con ellos, debo tramitar una cita y acudir a valoración.  

Por todo lo anterior, ruego a ustedes concederme el tiempo 
máximo posible para cumplir con dichos requisitos.” 

 

-0- 
 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que la señora 
Redondo Gòmez es participante en el concurso CJ-12-2009 de juez 4 Penal 
y el plazo para la presentación de los exámenes venció el 21 de este mes.  

-0- 



Este Consejo considera atendible la solicitud de la señora Redondo Gómez, 
por lo tanto, procede acoger su gestión y con base en lo expuesto otorgarle 
una prórroga de 15 días hábiles para la presentación de los exámenes 

médicos requeridos. 

SE ACORDÓ: Acoger la gestión de la señora Karina Redondo Gómez y 
otorgarle 15 días hábiles a partir de la comunicación de este acuerdo, para 
la presentación de los exámenes médicos requeridos.  Ejecútese. 

 

ARTÍCULO VII 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que en el 
próximo mes de julio, se publicará el tercer cartel de concursos para 

integrar listas de elegibles, el cual contendrá el de juez(a) 4 Familia y juez 
(a)3 Civil.  En virtud de que algunos nombramientos de los Tribunales 
Examinadores se encuentran vencidos, se somete al conocimiento del 

Consejo  para la designación correspondiente, por cuanto debe 
establecerse la respectiva coordinación desde el momento mismo de la 

publicación.  Dichos Tribunales están conformados de la siguiente 
manera: 

 

Puesto: Juez 4  

Materia: Familia  

 

Nombre Condición Período 
Sesión en 

que fue 
nombrado 

Sr. Diego Benavides Santos Coordinador 
30-10-2009 al 
29-10-2011 

CJ-31-09 del 
18-08-2009 

Sra. Dinia Rojas Montero Integrante 
12/01/2010 al 
11-01-2012 

CJ-50-09 del 
15-12-2009 

Sr. Alexis Vargas Soto 
Integrante (Art.II, 
sesión CJ-40-09 

del 15-10-09) 

30-10-2009 al 
29-10-2011 

CJ-31-09 del 
18-08-2009 

Sra. Ana María Picado Brenes Suplente 
12/01/2010 al 
11-01-2012 

CJ-50-09 del 
15-12-2009 

Sr. Ricardo González Mora  Suplente   
06-05-2008 al 
05-05-2010 

CJ-13-08 del 
06-05-2008 

Sra. Aracelly Solís Marín   Suplente     
13-05-2008 al 
12-05-2010 

CJ-14-08 del 
13-05-2008 



 

Puesto: Juez(a) 3  

Materia:  Civil  

 

Nombre Condición Período 
Sesión en 

que fue 
nombrado 

Sra. Liana Rojas Barquero Coordinadora 
02-07-2008 al 
03-07-2010 

CJ-19-08 del 
15-07-2008 

Sra. Patricia Molina Escobar Integrante 
26-08-2008 al 
25-08-2010 

CJ-25-08 del 
26-08-2008 

Sr. William Molinari Vílchez      Integrante 
04-07-2008 al 
03-07-2010 

CJ-19-08 del 
15-07-2008 

Sra. Laura León Orozco  Suplente 
29-10-2008 al 
28-10-2010 

CJ-34-08 del 
29-10-2008 

Sr. Juan Ramón Coronado 
Huertas 

Suplente 
08-02-2009 al 
07-02-2011 

CJ-06-09 del 
10-02-2009 

Sr. Luis Fernando Fernández 
Hidalgo 

Suplente 
18-09-08 al 
17/09/2010 

CJ-29-08 del 
18-09-2008 

Sr. Jorge Enrique Olaso Alvarez Suplente 
08-10-2009 al 
07-10-2011 

CJ-40-09 del 
08-10-2009 

Sr. Manuel Hernández Casanova Suplente 
08-10-2009 al 
07-10-2011 

CJ-40-09 del 
08-10-2009 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento de 
Carrera Judicial, SE ACUERDA:1) Prorrogar el nombramiento la señora 
Aracelly Solís Marín y del señor Ricardo González Mora como suplentes en 

el Tribunal de Familia 4, a partir de esta fecha.  

En el Tribunal para el cargo de juez 3 civil: 1) Prorrogar el nombramiento 
de las señoras Liana Rojas Barquero y Patricia Molina Escobar como 
coordinadora e integrante a partir de la fecha de vencimiento de su 

nombramiento actual.  2)  Designar a la señora Laura León Orozco, como 
integrante a partir del 4 de julio de este año. 3) Prorrogar el nombramiento 

como suplente del señor Luis Fernando Fernández Hidalgo a partir de la 
fecha de vencimiento de su nombramiento actual. 4) Designar al señor 

Sr. Randall Esquivel Quirós   Suplente 
26-01-2010 al 
27-01-2012 

CJ-03-10 del 
26-01-2010 

Sra. Vilma Alpizar Matamoros  Suplente 
26-01-2010 al 
27-01-2012 

CJ-03-10 del 
26-01-2010 

Sra. Yolanda Mora Artavia  Suplente 
26-01-2010 al 
27-01-2012 

CJ-03-10 del 
26-01-2010 



Juan Carlos Sánchez Benavides como suplente a partir de esta fecha. 5) 

Agradecer al señor William Molinari Vilchez la colaboración brindada 
durante su período de nombramiento.  Ejecútese. 

 

ARTÍCULO VIII 

El señor Ronald Salazar Murillo mediante correo electrónico de 14 de los 

corrientes señaló: 
  

“La presente tiene como fin hacer expresa mi renuncia al cargo de 
Integrante del Tribunal Examinador de Juez 5, por lo que queda a 

vuestra disposición el Consejo para hacer el respectivo 
nombramiento. 
  
Agradezco la confianza y la oportunidad de colaborar con la 
Institución.” 

  
-0- 

 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial sobre la 
integración del Tribunal evaluador para el cargo de juez 5 Casación Penal: 

 

SE ACORDÓ: 1) Acoger la renuncia del señor Ronald Salazar Murillo al 
Tribunal Evaluador para el cargo de juez 5 Casación Penal y agradecerle 
los servicios brindados durante el tiempo que colaboró en calidad de 



coordinador de éste. 2) Designar al señor Omar Julio Vargas Rojas como 

integrante coordinador. 3) Prorrogar el nombramiento del señor Jorge 
Chacón Laurito como integrante a partir de esta fecha. 3) Nombrar al 

señor Erick Gatgens Gómez como suplente a partir de esta fecha. 
Ejecútese. 

 

ARTÍCULO IX 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre los 
promedios de elegibilidad de la señora Shirley Mayorga Espinoza y Marco 

Mora Dittel, participantes en los concursos CJ-03-2009 de juez 4 penal y 
CJ-04-2009 de juez 3 penal, respectivamente.  Dichos concursos fueron 

finalizados en su orden en las sesiones CJ-16-2010, artículo VI y CJ-14-
2010, artículo VII,  celebradas el 20 y 06 de abril de este año.  Ambos 
oferentes fueron excluidos temporalmente de dichos concursos en virtud 
de que no habían completado en su totalidad las fases correspondientes.    

        

Los promedios de elegibilidad son los siguientes: 

 

 

SHIRLEY MAYORGA ESPINOZA  CEDULA 01-0965-0061   

Puesto y Materia Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 76.7924 
 
 

       MARCO MORA DITTEL  CEDULA 01-1146-0675   

Puesto y Materia Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 70.3491 

 

SE ACORDÓ: Tomar nota del informe anterior y ordenar a la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial, incorporar en el escalafón de 

elegibles el promedio de la señora Shirley Mayorga Espinoza y Marco Mora 
Dittel, según corresponde. 

 

ARTÍCULO X 



La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre los 
resultados finales del concurso CJ-15-2009, para la categoría de juez(a) 3 
penal juvenil, con la observación de que aún quedan oferentes que no han 

finalizado las fases de dicho concurso: 

DESCRIPCIÓN DETALLE  HOMBRES MUJERES 

FECHA DE PUBLICACION: 
14 DE SETIEMBRE 

DEL 2009   
  

FECHA DE CIERRE:  
02 DE OCTUBRE 

DEL 2009   
  

TOTAL DE PARTICIPANTES: 89 31 58 

DESCALIFICADOS CONCURSO ANTERIOR: 0 0 0 

EXCLUIDOS POR NO CUMPLIR REQUISITOS: 2 1 1 

SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN: 1 0 1 

EXCLUIDOS POR NO RETIRAR FECHA DE 

EXAMEN: 
49 18 31 

MODALIDAD DEL EXAMEN: ORAL     

REALIZARON EL EXAMEN: 7 1 6 

EXAMENES CON NOTAS IGUALES O SUPERIORES 

AL 70%: 
2 0 2 

RESULTADOS INFERIORES A 70 EN EL EXAMEN: 5 1 4 

QUEDARON ELEGIBLES: 2 0 2 

GANARON EXAMEN Y NO QUEDARON 

ELEGIBLES: 
0 0 0 

NO SE PRESENTARON: 30 11 19 

APELACIONES EXAMEN: 0 0 0 

EVALUADOS POR LA UNIDAD 

INTERDISCIPLINARIA (AREAS MÉDICA, 

PSICOLOGICA Y TRABAJO SOCIAL): 

1 0 1 

PENDIENTES DE RESULTADO DE LA 

EVALUACIÓN(AREAS MÉDICA, PSICOLOGICA Y 

TRABAJO SOCIAL): 

1 0 1 

RECOMENDADOS: 0 0 0 

LIBRO DE ACTAS: 
Juez(a) 3 Penal 

Juvenil 
    

TRIBUNAL EVALUADOR:       

Sra. Doris Arias Madrigal       

Sra. Rocio Pérez Montenegro       

Sr. Alvaro Burgos Mata       

FECHA QUE SE DA POR CONCLUIDO: 22 DE JUNIO DEL 2010 

 

ELEGIBLES YA EXISTENTES EN EL ESCALAFÓN 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Espinach Rueda Lourdes 02-0604-0803 82.8981 
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PENDIENTE CONCLUIR LA EVALUACIÓN DE LA UNIDAD 
INTERDISCIPLINARIA 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Segura Mena Lissy Dayanna 01-1209-0667 70.2150 

Nota: El doctor de la Unidad Interdisciplinaria se encuentra en la espera de 

una epicrisis del centro médico Insalud. 

    

    

EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 
EXAMEN 

1 

Camareno Solano Jose 

Pablo 
01-1213-0384 65 

2 Miranda Reyes Ana Laura 04-0164-0111 30 

3 Sibaja Leon Dinorah 02-0542-0838 50 

4 Solís Gómez Gloria  06-0093-0950 30 

5 

Villalobos Retana Rosa 
Lydia 

06-0126-0471 30 

 

NO SE PRESENTARON 

# NOMBRE CÉDULA 

1 Aguilar Araya Sandra 01-1063-0914 

2 Andrade Jimenez Magaly 03-0324-0104 

3 Ballestero Mora Saylin 07-0131-0009 

4 Barrantes Marin Silvia 01-1175-0637 

5 Barrantes Morales Alexander 01-0463-0810 

6 Blanco Alfaro Marianela 01-0847-0872 

7 Brenes Flores José Manuel 01-0580-0841 

8 Campos Campos Yorleny María 02-0510-0078 

9 Carit Paniagua Lisbeth 01-0822-0410 

10 Carvajal Montoya Henry David 03-0370-0525 

11 Cervantes Ocampo Laura 01-1190-0856 

12 Cubillo Marenco Vladimir 01-0842-0621 

13 Domian Aguilar Rodolfo 03-0218-0502 

14 Fallas Abarca Greivin Gerardo 01-0904-0660 

15 Fonseca Gonzalez Damaris 01-0469-0956 
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16 Garcia Perez Jorge Andres 01-0885-0177 

17 González Quirós Cintia 01-0444-0322 

18 Jimenez Rodriguez Jose Arturo 04-0156-0806 

19 Leiva Vasquez Elizabeth 01-0650-0772 

20 Machado Ramírez José María 03-0184-0939 

21 Mesen Arias Jendry 02-0520-0842 

22 Montero González Yadira 01-0865-0083 

23 Murillo Chaves Nuria 02-0381-0703 

24 Piedra Figueroa Greivin David 03-0368-0432 

25 Rodriguez Arrieta Karina  02-0584-0931 

26 Rozo Quevedo Gladys 08-0900-0160 

27 Severino Mora Andrea 01-1260-0396 

28 Vargas Baldares Rogelio 01-0863-0538 

29 Villalobos Rodríguez Ana Lucía 01-0819-0865 

30 Zúñiga Rodríguez Jeannette 01-0891-0348 

 

SE ACORDÓ: 1) Aprobar y dar por concluido el concurso CJ-15-2009, 
para la categoría de juez(a) 3 penal juvenil. 2) Ordenar a la Sección 

Administrativa de la Carrera Judicial, la inclusión de los siguientes 
promedios superiores o iguales a 70% y la modificación de la lista de 
elegibles respectiva: 

ELEGIBLES YA EXISTENTES EN EL ESCALAFÓN 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Espinach Rueda Lourdes 02-0604-0803 82.8981 

3) Excluir temporalmente aquellas personas que tienen pendiente cumplir 
con alguna de las fases del proceso, sin perjuicio de que cuando hayan 

completado con la totalidad de los requisitos, se incorporen en el 
respectivo escalafón, a saber: 

PENDIENTE CONCLUIR LA EVALUACIÓN DE LA UNIDAD 

INTERDISCIPLINARIA 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Segura Mena Lissy Dayanna 01-1209-0667 70.2150 

Nota: El doctor de la Unidad Interdisciplinaria se encuentra en la espera de 
una epicrisis del centro médico Insalud. 
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4) Descalificar de éste concurso a todas aquellas personas con nota 
inferior a 70%, tanto en el examen como en el promedio final, así como los 
que no se presentaron a la evaluación y habían retirado fecha de examen, 

de conformidad con los párrafos I y II del Artículo 75 de la ley de Carrera 
Judicial, que indican: 

"Artículo 75. El tribunal examinador calificará a los concursantes 
de acuerdo con la materia de que se trate y conforme se reglamente 
por la Corte Suprema de Justicia.   Las personas que aprobaren el 
concurso serán inscritas en el Registro de la Carrera, con 
indicación del grado que ocuparan en el escalafón.   Se les 
comunicará su aceptación.   No será aprobado el c andidato que 
obtenga una nota menor al setenta por ciento.  

En los concursos para llenar plazas, de acuerdo con los 
movimientos de personal y para formar listas de elegibles, los 
participantes serán tomados en cuenta para su ingreso según el 
orden de las ca lificaciones obtenidas por cada uno, a partir de la 
más alta.  

La persona que fuera descalificada en un concurso, no podrá 
participar en el siguiente; y si quedare aplazado en las 
subsiguientes oportunidades, en cada caso no podrá participar en 
los concurso s posteriores"  

EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 

EXAMEN 

1 

Camareno Solano Jose 
Pablo 

01-1213-0384 65 

2 Miranda Reyes Ana Laura 04-0164-0111 30 

3 Sibaja Leon Dinorah 02-0542-0838 50 

4 Solís Gómez Gloria  06-0093-0950 30 

5 

Villalobos Retana Rosa 

Lydia 
06-0126-0471 30 

 

NO SE PRESENTARON 

# NOMBRE CÉDULA 

1 Aguilar Araya Sandra 01-1063-0914 

2 Andrade Jimenez Magaly 03-0324-0104 

3 Ballestero Mora Saylin 07-0131-0009 

4 Barrantes Marin Silvia 01-1175-0637 

5 Barrantes Morales Alexander 01-0463-0810 
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6 Blanco Alfaro Marianela 01-0847-0872 

7 Brenes Flores José Manuel 01-0580-0841 

8 Campos Campos Yorleny María 02-0510-0078 

9 Carit Paniagua Lisbeth 01-0822-0410 

10 Carvajal Montoya Henry David 03-0370-0525 

11 Cervantes Ocampo Laura 01-1190-0856 

12 Cubillo Marenco Vladimir 01-0842-0621 

13 Domian Aguilar Rodolfo 03-0218-0502 

14 Fallas Abarca Greivin Gerardo 01-0904-0660 

15 Fonseca Gonzalez Damaris 01-0469-0956 

16 Garcia Perez Jorge Andres 01-0885-0177 

17 González Quirós Cintia 01-0444-0322 

18 Jimenez Rodriguez Jose Arturo 04-0156-0806 

19 Leiva Vasquez Elizabeth 01-0650-0772 

20 Machado Ramírez José María 03-0184-0939 

21 Mesen Arias Jendry 02-0520-0842 

22 Montero González Yadira 01-0865-0083 

23 Murillo Chaves Nuria 02-0381-0703 

24 Piedra Figueroa Greivin David 03-0368-0432 

25 Rodriguez Arrieta Karina  02-0584-0931 

26 Rozo Quevedo Gladys 08-0900-0160 

27 Severino Mora Andrea 01-1260-0396 

28 Vargas Baldares Rogelio 01-0863-0538 

29 Villalobos Rodríguez Ana Lucía 01-0819-0865 

30 Zúñiga Rodríguez Jeannette 01-0891-0348 

5) Agradecer al Tribunal Examinador su colaboración en éste concurso. 
ejecútese de inmediato.             

 

 

 

ARTÍCULO XI 

La señora Karen Concepción Concepción, mediante correo electrónico 
recibido el 07 de junio del 2010, solicita lo siguiente: 

“Por este medio, solicito se reconsidere el castigarme por no 
haberme presentado el 18 de setiembre del 2009, ello porque vía 
fax el 16 de setiembre del 2009, informé que no podía hacerme 



presente al examen programado para dicha fecha, a continuación 
el oficio textual: 

FAX # 22 95 34 52 

Grecia, 16 de setiembre del 2009 
Señores 
Consejo de la Judicatura 
 

Deseo comunicarles que se me imposibilita presentarme el 
dieciocho de este mes y año a la realización del examen 
"genérico", dado a que he sido nombrada interinamente en el 
Juzgado Penal de Grecia, y la jueza coordinadora a.i., me 

comunicó el pasado viernes que estará de vacaciones dicho día, 
información que fue confirmada por la Presidencia de la Corte el 
pasado lunes.  Lo anterior para que se entienda el porqué de mi 
no presentación y dado a que no he podido presentarme y 
teniendo conocimiento que en días próximos estará por salir 
nuevamente el concurso se me traslade mi inscripción al mismo, 
sin sancionarme ya que la incomparecencia se ha debido a 
motivos laborales que han escapado de mis manos, ya que debo 
contar con visto bueno de la coordinadora para poder 
ausentarme, y a pesar que he comunicado a la asistente de mis 
fechas, tenía el desconocimiento que debía hacerlo a la 
coordinadora para contar con su visto bueno; situación que 
tomaré en cuenta para las fechas futuras. 

Sin otro particular y agradeciéndoles la atención a la presente, 
dejo señalado como medio para atender mis notificaciones el fax 
24 94 26 73 el cual es el del Juzgado donde me encuentro 
laborando en este momento.   

Licda. Karen Concepción Concepción 
ced. 6243461 
carnet 18802 

Ahora se me informa que no se avaló mi justificación, mas el 
oficio de comunicación del acto PESE A QUE SOLICITÉ DE 
FORMA EXPRESA que se me notificara al fax del Juzgado Penal 
de Grecia, como medio de notificaciones, se me envía la 
comunicación a la dirección institucional de correo electrónico.  
Situación que me perjudica el derecho de defensa y debido 
proceso, ello porque el numeral 243 de la Ley General de la 
Administración Pública establece que solo cuando el 
administrado no ha señalado medio o lugar se le notificará …., 
situación que no se podía dar en mi caso ya que había señalado 
fax, y ello por una situación de IMPEDIMENTO MATERIAL, en el 
Juzgado Penal de Grecia solo una computadora tenía acceso a 



intranet, a uso de la asistente judicial, quien debía conectarse por 
medio de la línea telefónica, línea telefónica de vital importancia 
en un juzgado penal, por ello entraba muy pocas veces y con muy 
mala recepción, sumado a ello, el equipo informático asignado a 
mi persona durante el tiempo que estuve en dicho Despacho no 
tenía acceso ni a la red del Juzgado, por ello, mi acceso al correo 
era nulo, y tuve que recurrir a modificar mi medio de 
notificaciones.  A continuación la prueba de que la comunicación 
se me hizo en el correo no en el fax como lo pedí: 

 
De:  Lucrecia Chaves Torres (Autorizada Secc. Admva. de la Carrera Judicial)  

Enviado el:  Miércoles, 26 de Mayo de 2010 07:41 a.m. 

Para:  Rodolfo Castañeda Vargas (Autorizado Secc. Admva. de la Carrera 
Judicial) 

Asunto:  comunicado señora Karen Concepción Concepción 

 
 

Igualmente se debe tener en cuenta que fui nombrada por inopia, 
a entera subordinación de la Presidencia de la Corte, en donde, la 
Señora Martha encargada de los jueces, me informó que para 
poder ausentarme del Despacho debía tener el visto bueno de la 
jueza coordinadora del Juzgado Penal de Grecia así como del de 
Presidencia, fue por ello, que para poder ausentarme ese día 
debía pedirlo a Presidencia, quienes me informaron, que la 
licenciada Ana Ruth Ortega Elizondo jueza coordinadora en dicho 
momento, había pedido el día 18 de setiembre de vacaciones 

previo a mi persona, y a quien ya se le había concedido, por ello, 
no se me podía dar la autorización de ausentarme del Juzgado, 
además de que me encontraba en disponibilidad, entendiéndose, 
que de salir reo preso, o diligencia de levantamiento de cuerpo, 
debía estar allí para atenderla con prontitud, y que por norma al 
estar disponible debía estar dentro del radio de los 30 kilómetros. 

Ese día el 18 de setiembre del 2009, en efecto salió reo preso, de 
caso de delicada atención como lo es el proceso de roba carros en 
donde el día anterior se había efectuado allanamiento simultáneo, 



diligencia que en mi caso se laboró desde las 4 am hasta las 2 pm 
del día 18, atendiendo las solicitudes de medida cautelar de 
cuatro de los cinco imputados, siendo detenido el último de los 
imputados el día 18 de setiembre (día siguiente al del 
allanamiento), en horas de la mañana, debiéndose atender la 
solicitud de medida cautelar. 

Les pido se sirvan reconsiderar la decisión de no tener por 
justificada mi ausencia al examen, MAS NO FUE POR QUE NO 
DESEE PRESENTARME, han podido observar que tuve 
imposibilidad para ello, tómese en consideración que el Juzgado 
Penal de Grecia cuenta con dos plazas de juez en donde para el 
día del examen solo estaba mi persona atendiendo el Juzgado, 
además no solo es competencia Grecia, sino que se suma a ello, 

tiene su competencia territorial en los cantones de Grecia, 
Naranjo, Alfaro Ruiz y Valverde Vega.  Conociendo en segunda 
instancia los asuntos de tránsito  y contravencional.  Y 
cumpliendo un rol de disponibilidad, en donde además de atender 
los asuntos propios del Despacho, se está en disponibilidad de los 
Juzgados Contravencionales de Grecia, Valverde Vega y Naranjo, 
así como de los Juzgados de Pensiones Alimentarias de todo el 
país en cuanto a las capturas de los obligados alimentarios que se 
den dentro de la competencia territorial del Juzgado Penal de 
Grecia.  Nombramiento interino en sustitución de la Jueza 
Coordinadora propietaria, y los cuales (nombramientos), han sido 
prorrogados conforme la incapacidad que le es otorgada a la 
titular. 

Deseaba realizar el examen, pero mi jefatura PRESIDENCIA DE 
LA CORTE me señaló expresamente que debía permanecer en mi 
puesto de trabajo dado a que la compañera jueza había pedido el 
día de vacaciones, día que se le había concedido con anterioridad 
a que yo solicitara el día para ir al examen, y aquí podrán indicar 
que debía pedirlo con tiempo, pero es que  el nombramiento no se 
dio por período largo sino que fueron de acuerdo a las 
incapacidades de la jueza titular que estaba sustituyendo, por 
ello, no podía pedirlo hasta saber que estaría nombrada, y al 
comunicarlo, me dijeron que NO, como ahora, castigarme por 
atender la dirección de subordinación que ejerció sobre mí, mi 
patrono. 

Con la decisión de castigo en este momento se me causa un 
GRAN PERJUICIO y es que pese a que ya matriculé para realizar 
el examen de genérico en este momento se me ha dicho que no 
puedo hacerlo por el castigo, necesitando subir nota, ya que en la 
solicitud que hice a la hora de justificar mi no participación el 18-
9-09, solicité se me pasara para el próximo concurso, como no se 
me había dado respuesta lo matriculé y me presenté a realizar el 
examen obteniendo una nota de 80, por mis condiciones 
particulares no quedaré elegible y es que los miembros del 



Tribunal calificador me señalaron que me faltaba profundizar un 
poco, por ello, como recomendación que realizara nuevamente el 
examen para subir nota, y he estado estudiando desde dicha 
data, con la idea de hacer mi examen para poder quedar elegible, 
de seguir el castigo que no merezco porque lo que hice fue 
obedecer una orden de mi patrono, además de ser responsable 
con mi trabajo, ya que era de jueza penal 3, en donde es 
necesaria mi presencia en el Juzgado ante el hecho de que salga 
situación de atención, como ocurrió ese día con el detenido del 
caso de roba carros. 

Solicito se me permita realizar el examen de genérico que tengo 
matriculado en este momento, para así poder quedar elegible y 
ejecutar mi derecho de ascenso, sumado a ello, ante le hecho de 

que se me notificó en medio distinto al señalado, no tuve la 
posibilidad de recurrir la decisión, por ello, es que lo hago en este 
momento. 

Para notificaciones DADO QUE ME ENCUENTRO CON PERMISO 
DE UN AÑO SIN GOCE DE SALARIO DADO POR EL CONSEJO 
SUPERIOR, señalo el siguiente correo 
kconcepcion_c@hotmail.com y como segunda opción el presente, 
sea kconcepcion@rnp.go.cr.  De antemano, muchas gracias por la 
atención al presente y ayuda que me puedan brindar, tomándose 
en consideración que lo que busco es quedar elegible, y que mi 
ausencia fue acatando orden expresa de mi jefatura así como de 
responsabilidad en el puesto donde me encontraba nombrada el 
cual no es como un puesto normal, ya que al ser juez penal 3, 
debía estar a estera disposición de lo que ocurra en el momento, 
así como que me encontraba en disponibilidad.- 

Licda. Karen Concepción Concepción 
Ced. 6243461” 

-0- 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa lo siguiente: 

 

1. La señora Concepción, participó en el Concurso en el concurso CJ-02-

2009 de juez(a) 1 genérico, y tenía programado el examen el 18 de 
setiembre del 2009. 

2. El Consejo de la Judicatura en la sesión N° CJ-46-2009, celebrada el 17 
de noviembre del año anterior, artículo V, valoró la última gestión 

presentada por doña Karen, respecto del motivo por el cual no se presentó 
a realizar la prueba,  la cual literalmente indica: 
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“La señora Karen Concepción Concepción en oficio de 1 de 
noviembre en curso, manifestó: 
 
 
“Previo al 18 de setiembre del 2009, envié fax indicando que no 
podía presentarme a realizar la prueba y ello porque desde el 6 de 
julio del año en curso me encuentro ascendida como Jueza en el 
Juzgado Penal de Grecia donde hay dos plazas de Juez, y el 18 de 
setiembre la Jueza Coordinadora Licenciada Ana Ruth Ortega 
Chavarría gozó de vacaciones, dado a ello no podía ausentarme 
del Juzgado.  Igualmente pedí que dado a que ya estaba el nuevo 
concurso por salir se le programara fecha en dicho concurso de 

forma automática, sin que se me castigara dado a que mi no 
presentación de debe a asuntos laborales.  Tengo entendido de 
que por  medio de oficio se me ha pedido que compruebe el hecho 
de que la compañera estuvo de vacaciones dicho día pero por más 
que he pedido la constancia de ello el Departamento de Personal 
ni Presidencia han estado anuentes y ello dado a que esa 
información se la dan únicamente a la parte interesada o sea el 
trabajador que gozó de vacaciones, incluso en Presidencia me 
dicen que ustedes a lo interno pueden comprobar que dicho día la 
licenciada Ortega Chavarría gozó de dicho beneficio.  Asimismo, el 
presente es desde mi correo personal dado a que en el Juzgado 
Penal de Grecia solamente una computadora tiene acceso a 
Intranet y eso por medio de la línea telefónica, y la máquina es 
usada por la asistente judicial, la que tiene clave para accesar a 
ella, en horario de trabajo me da pena molestarla para estar 
entrando al correo y luego del horarios no puedo por la clave que 
ella le tiene; dado a ello es que Don Rodolfo Castañeda me dice 
que al enviarme el oficio pidiendo información lo devuelve por 
estar lleno el buzón.  Finalmente deseo pedirles que me 
reprogramen fecha con tiempo para poder coordinar con la 
coordinadora del Despacho, ver la agenda del Juzgado y pedir el 
permiso respectivo a la Presidencia.  Sin otro particular, muchas 
gracias por la atención. 
 

-0- 
 
La señora Karen Concepción Concepción, es participante del 
concurso CJ-02-2009 de juez(a) 1 genérico, y tenía programado el 
examen para el 18 de setiembre del 2009. 
 
Sobre este tema en el cartel de publicación se establece lo 
siguiente: 
 
 
“No se aceptarán solicitudes de exclusión una vez asignada la 
fecha del examen específico, excepto en casos muy calificados que 



serán valorados por el Consejo de la Judicatura, por motivos de 
fuerza mayor y debidamente justificados. 
… 
Serán descalificados(as) de los respectivos concursos, y no podrán 
participar en el siguiente de la misma categoría, quienes luego de 
asignada la cita para efectuar la prueba no se presenten. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 75 de la Ley del Sistema 
de Carrera Judicial.” 
 

-0- 
 

Considera este Consejo que los motivos indicados por doña Karen 
Concepción Concepción para la no realización de la prueba 

correspondiente al concurso CJ-02-2009  para el cargo de juez 1 
genérico, sin la aplicación del artículo 75 de la Ley de Carrera 
Judicial,  no son atendibles,   en virtud de que las personas que 
participan en los concursos conocen con antelación las fechas 
programadas para la realización de las pruebas, por lo tanto, 
deben de tomar las medidas pertinentes para esos efectos. 
Asimismo, no es posible trasladar su solicitud de participación a 
otro concurso, por cuanto se trata de publicaciones diferentes.  
Por lo tanto, la petición debe denegarse por improcedente. 

 SE ACORDÓ: Denegar la solicitud de exclusión de la señora 
Karen Concepción Concepción.” 

 

3. Dicho acuerdo, se le notificó a la señora Karen, el 01 de diciembre del 
2009, mediante el oficio SACJ-5298-09  a la cuenta de correo 

institucional. 

4. El Concurso CJ-02-2009 de juez(a) 1 genérico, se dio por finalizado en 
la sesión N° CJ-20-2010, celebrada el 18 de mayo del 2010. 

5.  Actualmente se encuentra participando en el concurso CJ-11-2010 

para el cargo de juez 1 Genérico –FIAJ, para lo cual se le remitió oficio de 
exclusión. 

Lo anterior para lo que a bien tenga resolver ese Consejo. 

-0- 

 
 
Según se dispuso en la sesión CJ-46-09 celebrada el 17 de noviembre del 

año anterior, artículo V, la gestión planteada por doña Karen Concepción 
Concepción se consideró improcedente en virtud de los motivos por ella 



señalados para la no realización de la prueba correspondiente al concurso 

CJ-02-2009.  Esto en ocasión de que los oferentes tienen conocimiento con 
suficiente antelación sobre las fechas en que se realizarán los exámenes, 

situación que deben de prever para esos efectos.  El medio que se utilizó 
para la comunicación del acuerdo adoptado el 17 de noviembre del año 
2009, no afecta  la decisión que se había tomado respecto de su solicitud.  

Por ello, es criterio de este Consejo que debe mantenerse lo allí resuelto. 
 

SE ACORDO:   Denegar la solicitud de la señora Karen Concepción 

Concepción y mantener lo resuelto en la sesión celebrada el 17 de 
noviembre del año 2009, artículo V. 

 

ARTÍCULO XII 

El señor Gersan Tapia Martínez en oficio de 14 de junio en curso, 
manifestó lo que literalmente se indica: 

 
 

ñNuevamente acudo a ustedes a solicitar la reconsideración sobre 
este tema; he tenido conocimiento (vía telefónica) que mi solicitud 
ha sido rechaza, así como también que a otro profesional que se 
encontraba en la misma situación que el suscrito y remitió el 
correo tardío bajo la circunstancia de que existían problemas con 
el correo interno de nuestra institución  si le fue aceptada la 
solicitud y ya le fue señalado hora y fecha para realizar el 
examen, por otro lado si el plazo respectivo es “perentorio” se nos 
debe de ver iguales entre iguales, ya que el hecho que otros 
profesionales enviaran el correo equivocadamente no les justifica 
al ampliación del plazo, ya que si existía una fecha limite, 
situación que se considero me causa un grave perjuicio, por que 
tengo la misma oportunidad que los demás. Razón por la cual 
solicito vehemente ser incluido y se me asigne fecha para realizar 
el examen. 

 

-0- 

Sobre el tema, el Consejo de la Judicatura en la sesión CJ-22-2010 
celebrada el 01 de junio del año 2010, artículo IX, en lo que interesa 

dispuso: 

“Según lo indicado en el cartel de la publicación, el retiro de la 
fecha correspondiente al concurso CJ-03-2010 de juez(a) 3 familia 
y penal juvenil, únicamente podía hacerse del 18 al 20 de mayo 
del 2010, para lo cual se habilitaron las 24 horas de la fecha 
indicada. Es por ello y de acuerdo con el criterio que ha 



mantenido este Consejo sobre el tema, que no procede la solicitud 
planteada por don Gersan Tapia Martínez. 
  
SE ACORDÓ: Denegar la solicitud del señor Gersan Tapia 
Martínez. 
 

-0- 
 

De acuerdo con lo señalado por el señor Tapia Martínez, él por una 

omisión, no solicitó la cita en el plazo establecido,   circunstancia que es 
diferente a los casos que se resolvieron en forma positiva, pues las 
personas interesadas demostraron con un comprobante el envío del 

documento en forma oportuna, sin embargo, por un error claramente 
justificado y comprensible, su comunicación no se dio en forma efectiva.  

Por lo indicado, este Consejo mantiene el criterio de que la gestión es 
improcedente. 
 

SE ACORDÓ: Denegar la solicitud de reconsideración de señor Gersan 
Tapia Martínez y mantener lo dispuesto en la sesión CJ-22-2010 celebrada 
el 01 de junio, artículo IX. 

 

ARTÍCULO XIII 

 El señor Víctor Hugo González Vargas en correo electrónico de fecha  07 
de junio en curso, solicitó lo que literalmente se indica: 

“El presente correo lleva como fin comunicarle la siguiente 
situación: 
El día de hoy llame al 22953918 en donde me atendió el señor 
Rodolfo Castañeda, y el fin de la llamada era preguntar el por qué 
todavía no se me había comunicado a la dirección de correo 
electrónico que señale para notificaciones, la fecha del examen, 
esto en el concurso de juez notarial 4. 
Dicho señor me indicó que yo debí haber enviado un correo 
solicitando la fecha de examen, lo cual no había hecho porque el 
aviso que publicaron en el periódico La Nación no indica que debe 

hacerse tal solicitud. 

 
Por lo anterior solicito a su persona interponer sus buenos oficios 
para que el Consejo de la Judicatura, la autorice a Ud. a 
asignarme fecha para el examen.  Solicito sea valorada mi 
situación en el sentido que desconocía por el hecho que el 
anuncio al cual tuve acceso no indicaba que debí pedir vía correo 
electrónico la asignación de fecha de examen” 



-0- 

Al respecto, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa lo 

siguiente: 

El concurso CJ-09-2010 para la categoría de juez 4 Notariado se publicó el  
12 de abril del 2010 en el periódico La Nación en donde se indicó en la 

columna tres del aviso, que la asignación de fechas para el examen de 
referencia sería del 31 de mayo al 02 de junio.  Asimismo, se publicó la 
información completa en el Boletín Judicial los días 12, 13 y 14 del mismo 

mes.   

Con respecto a este concurso, en el apartado IV del cartel publicado en el 
Boletín Judicial, entre lo que interesa indica: 

“  IV.  DE LA ASIGNACIÓN DE FECHAS PARA EXAMEN, …… 
 

 Asignación de fechas para examen: Se efectuará de manera 
aleatoria por un periodo de tres días, conforme a la columna 3 
del cuadro que se indicó al inicio de éste cartel. Deben 
confirmar la asistencia a dicha prueba por medio electrónico a 
la  Sección Administrativa de la Carrera Judicial.  

 
Una vez recibida la confirmación en las fechas señaladas, se le 
asignará el lugar, la fecha y la hora específica a cada uno de 
los oferentes para la realización de la prueba según 
corresponda, por el medio de notificación señalado en la 
inscripción electrónica del concurso.” 

-0- 

De conformidad con el informe de la Sección Administrativa de la Carrera 

Judicial, en el aviso que se publicó para estos efectos, contenía las fechas 
de asignación para el examen correspondiente a cada concurso.  

Asimismo, se indicó que la información detallada se publicaría en el 
Boletín Judicial durante fechas específicas.  Por ello, es criterio de este 
Consejo que la solicitud del señor Víctor Hugo González Vargas es 

improcedente. 

SE ACORDO:   Denegar la solicitud del señor Víctor Hugo González 
Vargas. 

 

ARTÍCULO XIV 



 

La señora Damaris Soto Pérez en oficio de 18 de junio de 2010, manifestó: 

 
“Mi nombre es Damaris Soto Pérez y me desempeño como Jueza 
de Juicio en el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San 
José, siendo que desde 1990 aproximadamente estoy nombrada 
en propiedad como Jueza. 
 
Hace unos años integré el Tribunal examinador de Juez 3 y tengo 
sumo interés en poder participar en este tribunal. 
 
Yo tengo una maestría en Derecho Penal y desde 1990 he sido 

profesora en diferentes universidades, entre ellas la UIA, la UACA 
y la Escuela Libre de Derecho. En este momento no me encuentro 
impartiendo lecciones, dado que en noviembre del 2008 fui 
operada de un cáncer de mama, pero a partir de enero de este 
año me reincorporé en mis labores y creo que puedo aún dar 
mucho de mi, razón por la cual hago esta petición a ustedes. 
 
Les agradezco la atención brindada y en espera de una respuesta, 
se despide atentamente,éò 

  

-0- 

En vista de que los nombramientos de los integrantes del Tribunal 
Evaluador correspondiente a la categoría de juez 3 Penal,  actualmente se 

encuentran activos,  se le agradece a la señora Damaris Soto Pérez su 
ofrecimiento, el cual se tomará en cuenta en caso de que sea necesario. 

 SE ACORDÓ: Agradecer a la señora Damaris Soto Pérez su ofrecimiento, 

el cual se tomará en consideración en caso de ser necesario. 

 

ARTÍCULO XV 

La señora Ana María Picado Brenes, coordinadora del Tribunal Evaluador 
para el cargo de juez 3 Familia, en correo electrónico de 21 de este mes, 

manifestó: 
 
 

“…conforme lo conversado por la mañana le solito 
respetuosamente se sirva plantear al Consejo de la Judicatura la 
posibilidad de variar el horario señalado para la evaluación de 
jueces y juezas 3 de familia, de tal forma que todos sean citados a 
las ocho de la mañana o durante el transcurso de la mañana, 
debido a que ni a mi persona ni a la compañera de tribunal 



examinador licenciada Aracelly Solís se nos informó 
anteriormente que habían variado la forma de distribuir las 
evaluaciones a los postulantes. No fue sino hasta el día de hoy 
por la mañana que nos enteramos de tal cambio, el cual resulta 
dificultoso para ambas juezas. Desde el año dos mil cuatro el 
Consejo Superior me autorizó a retirarme de mi oficina en horas 
de la tarde, a fin de trasladar a mi hijo Eduardo de su escuela 
ubicada en San Francisco de Dos Ríos hasta Paraíso de Cartago. 
Eduardo es un joven autista que requiere viajar todos los días a 
San José, y evidentemente no puede trasladarse por sus propios 
medios. En otras oportunidades lo debo retirar a las doce medio 
día y regreso a San José a las trece horas con cuarenta y cinco 
minutos. Cuando me es imposible trasladarlo algún familiar me 
ayuda pero ello es la excepción. Además, al ser coordinadora del 

Tribunal debo continuar asumiendo mis funciones como tal, las 
cuales son muchas debido al actual sistema de trabajo adoptado 
por este Despacho, las cuales no van a ser asumidas por otro 
juez., y mi suplente realiza únicamente mis funciones de jueza 
decisora pero no de coordinadora. Por otra parte la compañera 
Aracelly Solís tiene compromisos laborales y familiares que le 
imposibilitan permanecer en el Edificio de los Tribunales hasta 
las quince horas treinta minutos o aún más tarde. 

Agradeciendo tal gestión se despide de usted: Ana María Picado 
Brenes” 

-0- 

Al respecto, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, indica que 

efectivamente por una omisión dicha disposición no había sido 
comunicada a los integrantes del Tribunal Evaluador de este concurso.  
Asimismo, ante una petición similar, en la sesión  CJ-15-2010 celebrada el 

13 de abril del año en curso, artículo VIII, en lo que interesa se dispuso: 

“Este Consejo considera oportuno evaluar la experiencia que se 
obtenga con la práctica de esta metodología, una vez transcurrido 
un tiempo prudencial, según la modalidad indicada en el acuerdo 
de referencia. Por ello, dicho proceder será valorado una vez que 
se haya puesto en práctica, según los resultados que al efecto se 

obtengan. 
SE ACORDÓ: Comunicar al señor …. y a la señora …, que el 
procedimiento establecido en la sesión CJ-09-01, artículo VI, 
celebrada el 09 de marzo del 2010, será valorado según los 
resultados que al efecto se obtengan, una vez que se haya puesto 
en práctica.” 

-0- 



Es criterio de este Consejo que la solicitud de doña Ana María Picado 

Brenes no procede por cuanto lo que se pretende tiene un impacto directo 
en la afectación del servicio para todos aquellos participantes que laboran 

para la institución.  Además, ha de considerarse el inconveniente que 
representa para los oferentes, los tiempos de espera por muchas horas. En 
virtud de las razones señaladas por la señora Picado Brenes, este Consejo 

estima conveniente que se coordine con alguno de los suplentes, para que 
sea sustituida cuando no le sea posible integrar el tribunal.  

SE ACORDÓ: Denegar la solicitud de la señora Ana María Picado Brenes. 

 

ARTÍCULO XVI 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre los 

resultados finales del concurso CJ-16-2009, para la categoría de juez (a) 3 
Laboral: 

DESCRIPCIÓN DETALLE HOMBRES MUJERES 

FECHA DE PUBLICACION: 
14 DE SETIEMBRE DE 

2009   
  

FECHA DE CIERRE:  
02 DE OCTUBRE DE 

2009   
  

TOTAL DE PARTICIPANTES: 119 47 72 

DESCALIFICADOS CONCURSO 
ANTERIOR: 

0 0 0 

EXCLUIDOS POR NO CUMPLIR 
REQUISITOS: 

0 0 0 

SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN: 3 0 3 

EXCLUIDOS POR NO RETIRAR FECHA DE 
EXAMEN: 

58 22 37 

MODALIDAD DEL EXAMEN: ORAL     

REALIZARON EL EXAMEN: 30 11 19 

EXAMENES CON NOTAS IGUALES O 
SUPERIORES AL 70%: 

20 8 12 

RESULTADOS INFERIORES A 70 EN EL 
EXAMEN: 

10 3 7 

QUEDARON ELEGIBLES: 8 3 5 

GANARON EXAMEN Y NO QUEDARON 
ELEGIBLES: 

12 5 7 

NO SE PRESENTARON: 28 15 13 

APELACIONES EXAMEN: 0 0 0 



 

 

ELEGIBLES NUEVOS 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Arias Madrigal Xiomara 01-0877-0419 76.1320 

2 Bolaños Salas Irene 01-0975-0137 88.8317 

3 Campos Camacho Erick 05-0288-0754 81.0481 

4 Ortega Tellería Rafael 01-1076-0786 85.0352 

5 Oviedo Miranda Floricel 01-1132-0865 77.9808 

 

ELEGIBLES YA EXISTENTES EN EL ESCALAFON 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Jiménez Alvarado Bertha 01-0603-0886 79.4072 

2 Porras Cascante Susana 01-0644-0742 76.8569 

3 Samudio Samudio Arnoldo 06-0274-0897 73.0278 

 

NO ELEGIBLES 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Alvarado Rodríguez Olga 02-0612-0715 59.2028 

2 
Carvajal Chaverri Sofia 
Emiliana 

01-0873-0872 
63.6858 

3 Chaves Villalta Luis Gerardo 01-0722-0950 59.6567 

4 García Araya Carlos Roberto 01-1202-0260 63.3454 

5 Hernández Aguilar Cindy 02-0543-0668 63.5592 

6 Herrera Medina Rusbel 04-0165-0508 59.5372 

EVALUADOS POR LA UNIDAD 
INTERDISCIPLINARIA (AREAS MÉDICA, 
PSICOLOGICA Y TRABAJO SOCIAL): 

4 2 2 

PENDIENTES DE REVALUACIÓN(AREAS 
MÉDICA, PSICOLOGICA Y TRABAJO 
SOCIAL): 

0 0 0 

RECOMENDADOS: 4 2 2 

NO RECOMENDADOS: 0 0 0 

LIBRO DE ACTAS: Juez(a) 3 Laboral     

TRIBUNAL EVALUADOR:       

Sra. Ma. Enilda Alvarado Rodríguez       

Sra. Lorena Esquivel Agüero       

Sr. Juan Carlos Segura Solís       

Sra. Adriana Chacón Catalán    

FECHA QUE SE DA POR CONCLUIDO: 22 de junio de 2010 
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7 Hidalgo Avila Hellen 01-1205-0338 67.4557 

8 Peña Salas Milena 07-0068-0538 57.8108 

9 Porras Mejías Rolando 05-0233-0383 65.8947 

10 Rodríguez Chavarría Laura 06-0231-0395 67.4250 

11 
Rodríguez Ramírez 
Melquisedec 

04-01447-0062 
67.2098 

12 
Umaña Guillen María 
Fernanda 

01-0942-0785 
67.8133 

 

EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 

EXAMEN 

1 Abarca Vásquez Deyanira 05-0186-0091 60 

2 Cascante Cortés Juan Elpidio 06-0291-0928 50 

3 Chaves Villalobos Gabriela 04-0166-0573 65 

4 Corea Erazo Mariana 08-0072-0617 60 

5 Espinach Rueda Pilar 01-1157-0822 60 

6 Li Martínez Liu 06-0293-0373 60 

7 Mora Salazar Hellen 01-0973-0906 60 

8 Quesada Quesada Viviana 02-0519-0405 60 

9 Quirós Sibaja Carlos Fernando 01-1326-0559 60 

10 Toruño Sequeira José Erasmo 01-0942-0785 65 

 
 

NO SE PRESENTARON 

# NOMBRE CÉDULA 

1 Aikman Espinoza Freddy 07-0999-0668 

2 Alvarado Avila Mario Alberto 01-0848-0665 

3 Arce Ramos Sandra  06-0189-0962 

4 Azofeifa Rojas Angie Lucia 02-0534-0580 

5 Barrantes Morales Alexander 01-0463-0810 

6 Brenes Rivera Kattya 01-0672-0605 

7 Calvo Quesada Mileidy Maria 02-0571-0225 

8 Carvajal Montoya Henry David 03-0370-0525 

9 Castro Sanchez Yazmin 01-0763-0302 

10 Elizondo Mora Maria Isabel 01-0559-0234 

11 Fallas Carvajal Maria Angélica 01-0862-0583 

12 Fernández Castro José Antonio 02-0501-0072 

13 Grossi Castillo Andrés Armando 01-1177-0208 

14 Herrera Rodríguez Roxana 02-0528-0280 

15 Machado Ramírez José María 03-0184-0939 

16 Matamoros Durán Ayleen 01-1069-0389 

17 Medina Morales Victor Hugo 07-0098-0118 
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18 Moncada Ramirez Sammy Orlando 03-0353-0175 

19 Montiel Chan Karla Gabriela 06-0269-0023 

20 Mora Alvarado Greivin Steven 01-1092-0831 

21 Navarro Rodriguez Laura Patricia 01-0813-0011 

22 Obando Corrales Walter 01-1125-0020 

23 Quesada Portuguez Verónica 01-1017-0238 

24 Rodríguez Arce Ivannia María 01-0578-0556 

25 Rodriguez Carrillo Manuel 04-0144-0802 

26 Rojas Corrales Jose Elidier 02-0407-0787 

27 Rojas Rojas Maurlin 01-1054-0307 

28 Rosales García Junior 05-0227-0004 

29 Ruiz Rodríguez Carlos Manuel  01-0964-0486 

30 Serrano Hernandez Beybely 01-1011-0358 

31 Talavera Polanco Derling Edith 08-0053-0647 

SE ACORDÓ: 1) Aprobar y dar por concluido el concurso N° CJ-16-2009, 
para la categoría de juez (a) 3 Laboral. 2) Ordenar a la Sección 

Administrativa de la Carrera Judicial, la inclusión de los siguientes 
promedios superiores o iguales a 70% y la modificación de las listas de 
elegibles respectivas: 

ELEGIBLES NUEVOS 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Arias Madrigal Xiomara 01-0877-0419 76.1320 

2 Bolaños Salas Irene 01-0975-0137 88.8317 

3 Campos Camacho Erick 05-0288-0754 81.0481 

4 Ortega Tellería Rafael 01-1076-0786 85.0352 

5 Oviedo Miranda Floricel 01-1132-0865 77.9808 

 

ELEGIBLES YA EXISTENTES EN EL ESCALAFON 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Jiménez Alvarado Bertha 01-0603-0886 79.4072 

2 Porras Cascante Susana 01-0644-0742 76.8569 

3 Samudio Samudio Arnoldo 06-0274-0897 73.0278 

3) Descalificar de este concurso a todos aquellos participantes con nota 
inferior a 70%, tanto en el examen como en el promedio final, así como los 
que no se presentaron a la evaluación y habían retirado fecha de examen, 

de conformidad con los párrafos I y II del Artículo 75 de la ley de Carrera 
Judicial, que indican: 
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"Artículo 75. El tribunal examinador calificará a los 

concursantes de acuerdo con la materia de que se trate 
y conforme se reglamente por la Corte Suprema de 

Justicia.  Las personas que aprobaren el concurso 
serán inscritas en el Registro de la Carrera, con 
indicación del grado que ocuparan en el escalafón.  Se 

les comunicará su aceptación.  No será aprobado el 
candidato que obtenga una nota menor al setenta por 
ciento. 

En los concursos para llenar plazas, de acuerdo con los 
movimientos de personal y para formar listas de 
elegibles, los participantes serán tomados en cuenta 

para su ingreso según el orden de las calificaciones 
obtenidas por cada uno, a partir de la más alta. 

La persona que fuera descalificada en un concurso, no 
podrá participar en el siguiente; y si quedare aplazado 

en las subsiguientes oportunidades, en cada caso no 
podrá participar en los concursos posteriores" 

 ELLOS SON: 

 

NO ELEGIBLES 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Alvarado Rodríguez Olga 02-0612-0715 59.2028 

2 
Carvajal Chaverri Sofia 
Emiliana 

01-0873-0872 
63.6858 

3 Chaves Villalta Luis Gerardo 01-0722-0950 59.6567 

4 García Araya Carlos Roberto 01-1202-0260 63.3454 

5 Hernández Aguilar Cindy 02-0543-0668 63.5592 

6 Herrera Medina Rusbel 04-0165-0508 59.5372 

7 Hidalgo Avila Hellen 01-1205-0338 67.4557 

8 Peña Salas Milena 07-0068-0538 57.8108 

9 Porras Mejías Rolando 05-0233-0383 65.8947 

10 Rodríguez Chavarría Laura 06-0231-0395 67.4250 

11 
Rodríguez Ramírez 
Melquisedec 

04-01447-0062 
67.2098 

12 
Umaña Guillen María 
Fernanda 

01-0942-0785 
67.8133 
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EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 
EXAMEN 

1 Abarca Vásquez Deyanira 05-0186-0091 60 

2 Cascante Cortés Juan Elpidio 06-0291-0928 50 

3 Chaves Villalobos Gabriela 04-0166-0573 65 

4 Corea Erazo Mariana 08-0072-0617 60 

5 Espinach Rueda Pilar 01-1157-0822 60 

6 Li Martínez Liu 06-0293-0373 60 

7 Mora Salazar Hellen 01-0973-0906 60 

8 Quesada Quesada Viviana 02-0519-0405 60 

9 Quirós Sibaja Carlos Fernando 01-1326-0559 60 

10 Toruño Sequeira José Erasmo 01-0942-0785 65 

 

 

NO SE PRESENTARON 

# NOMBRE CÉDULA 

1 Aikman Espinoza Freddy 07-0999-0668 

2 Alvarado Avila Mario Alberto 01-0848-0665 

3 Arce Ramos Sandra  06-0189-0962 

4 Azofeifa Rojas Angie Lucia 02-0534-0580 

5 Barrantes Morales Alexander 01-0463-0810 

6 Brenes Rivera Kattya 01-0672-0605 

7 Calvo Quesada Mileidy Maria 02-0571-0225 

8 Carvajal Montoya Henry David 03-0370-0525 

9 Castro Sanchez Yazmin 01-0763-0302 

10 Elizondo Mora Maria Isabel 01-0559-0234 

11 Fallas Carvajal Maria Angélica 01-0862-0583 

12 Fernández Castro José Antonio 02-0501-0072 

13 Grossi Castillo Andrés Armando 01-1177-0208 

14 Herrera Rodríguez Roxana 02-0528-0280 

15 Machado Ramírez José María 03-0184-0939 

16 Matamoros Durán Ayleen 01-1069-0389 

17 Medina Morales Victor Hugo 07-0098-0118 

18 Moncada Ramirez Sammy Orlando 03-0353-0175 

19 Montiel Chan Karla Gabriela 06-0269-0023 

20 Mora Alvarado Greivin Steven 01-1092-0831 

21 Navarro Rodriguez Laura Patricia 01-0813-0011 

22 Obando Corrales Walter 01-1125-0020 

23 Quesada Portuguez Verónica 01-1017-0238 

24 Rodríguez Arce Ivannia María 01-0578-0556 

25 Rodriguez Carrillo Manuel 04-0144-0802 
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26 Rojas Corrales Jose Elidier 02-0407-0787 

27 Rojas Rojas Maurlin 01-1054-0307 

28 Rosales García Junior 05-0227-0004 

29 Ruiz Rodríguez Carlos Manuel  01-0964-0486 

30 Serrano Hernandez Beybely 01-1011-0358 

31 Talavera Polanco Derling Edith 08-0053-0647 

 

5) Agradecer al Tribunal Examinador su colaboración en este concurso. 
Ejecútese de inmediato. 

 

ARTÍCULO XVII 

Consulta la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, sobre la 

posibilidad de que esta oficina, resuelva de manera inmediata al oferente 
las solicitudes de prórroga para la presentación de los exámenes médicos; 

lo anterior, por cuanto es usual que los participantes de los concursos, 
planteen ese tipo de gestión. 

 -0- 

Considera este Consejo que la petición de la Sección Administrativa de la 

Carrera Judicial, es procedente siempre que se trate de la primera 
solicitud de prórroga, por lo que deberá otorgar a los petentes 15 días 
hábiles, para la presentación de los exámenes médicos requeridos. De 

plantearse una nueva solicitud de prórroga, o de existir razones 
extraordinarias, el Consejo de la Judicatura es quien valorará y resolverá 
sobre el asunto. 

 

SE ACORDÓ: Acoger la solicitud de la  Sección Administrativa de la 

Carrera Judicial.  

 

Sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión. 


